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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
L'ETNO, Museu Valencià d'Etnologia

2025/08962 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre las obras
admitidas al Premio Bernat Capó de Investigación y Difusión de la
Cultura Popular Valenciana 2025.

ANUNCIO
El Diputado del área de Cultura de la Diputación de Valencia, mediante

decreto número 8798 de 18 de julio de 2025, resolvió aprobar la lista de obras
admitidas y excluidas del Premio Bernat Capó de Investigación i Difusión de la
Cultura Popular Valenciana, en Anexo adjunto, y fijar como fecha de la deliberación,
votación e informe del citado tribunal el período entre el día 22 y el día 26 de
septiembre, con el siguiente tenor literal:

Dada cuenta del expediente núm. 5/25/SGC, tramitado en los Servicios
Generales de Promoción cultural, en orden a la aprobación de la convocatoria del
"Premio Bernat Capó de Investigación y Difusión de la Cultura Popular Valenciana",
de la Diputación de Valencia, para el año 2025.

Atendido el decreto del Presidente de la Diputación de Valencia núm. 1503,
de 5 de febrero de 2025, por el que se aprobaron las bases del Premio Bernat Capo
de Investigación y Difusión de la Cultura Popular Valenciana 2025.

Vista la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valencia, y
los artículos 9 y 15 al 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Esta resolución se adopta en virtud de la delegación efectuada por el
Presidente de la Diputación de Valencia por el Decreto núm. 3553, de 1 de abril de
2025, de las delegaciones de la Presidencia en los Diputados Provinciales.(Articulo 9.4
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de RJSP).

Resuelvo

Primero. Aprobar la lista de obras admitidas y excluidas al "Premio Bernat
Capó de Investigación y Difusión de la Cultura Popular Valenciana", de la Diputación
de Valencia para el año 2025, en Anexo adjunto.

Segundo. Proclamar candidatas al premio las obras admitidas y ordenar el
traslado al jurado de las obras para la deliberación, valoración y propuesta de
concesión del premio

Tercero. Fijar como fecha para la deliberación, votación e informe el período
del día 22 al día 26 de septiembre de 2025.
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Cuarto. Ordenar la publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia de este Decreto que incluye en su anexo la lista de las obras
admitidas y no admitidas.

Este Decreto pone fin a la vía administrativa, y contra el mismo podrá
interponerse potestativamente, recurso de reposición, ante el Presidente de la
Diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación del presente acto o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Valencia, en el
periodo de dos meses contados también a partir de aquel en que tenga lugar la
notificación del presente acto. Todo ello, de conformidad con el vigente tenor de los
artículos 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14, 25 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Anexo

Lista de las obras admitidas y no admitidas a la convocatoria del Premio
Bernat Capó de Investigación y Difusión de la Cultura Popular Valenciana 2025.

N. OBRA AUTOR/A
Estat de l'obra /

Estado de la obra
1 Geografia dels moriscos valencians Jose M. Almerich Iborra ADMITIDA
2 Cartografia Rascanya M.ª José Gutiérrez González ADMITIDA
3 Els fils d'Ariadna Oscar Pérez Silvestre ADMITIDA
4 En amo Miguel Angel Puig Cuadau ADMITIDA
5 Omplint Agulletes Vicenta Lloret Pérez ADMITIDA

6
Marinera, mediterránea y singular. La
semana Santa de València.

José Martorell Damià ADMITIDA

7
Característiques musicals de les Jotes
tradicionals Valencianes

Jordi Carles Reig Bravo ADMITIDA

8 Onofre Onofre Cèsar Espinós Armero ADMITIDA
9 L'aigua i la pedra Francesc de Paula Ferre Domínguez ADMITIDA

10 Jocs per a xiquets i no xiquets Honorat Antoni Trenco Ballester ADMITIDA
11 El nostre Tirisiti Lidia Miro Ruz ADMITIDA
12 El Palau de comunicacions de València Empar Pardo Andrés ADMITIDA

13
Pa i melva. Etnografia de la fam a terres
Valencianes

Josep Bernabeu Mestre ADMITIDA

14 Gent de carro. Aproximació històrica Francisco Llopis Ivars ADMITIDA
15 La lluna porta galdufa Jordi Alfred Colomina Castañer ADMITIDA
16 Contarelles de vells i velles Jordi Raül Verdú Pons ADMITIDA
17 Els primers topònims. Somatotopònims Daniel Vicent Antoni Climent Giner ADMITIDA

València, 21 de julio de 2025.—El secretario general, Vicente Rafael Boquera
Matarredona.
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